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GALAPAGOS MANAGEMENT INC. 

CERTIFICACION 

ía suscrita: GILDA DE CASTILLO, Directora y Secretaria de GALAPAGOS 
ANAGEMENT INC., una sociedad anónima panameña, inscrita en el Registro Público, 

ección de Mercantil, bajo la ficha 386159, documento 152186, desde el veinte (20) de 
p eptiembre de dos mil (2,000) debidamente facultada para este acto, 

  

CERTIFICO: 

: Que de acuerdo a nuestros registros, el capital de GALAPAGOS 
¡AGEMENT INC. es de DOCE MIL U.S. DÓLARES ES! 000.00) dividido en 

EGUNDO: Que la totalidad del capital social de GALAPAGOS MANAGEMENT INC. 
sé encuentra representado en los certificados de acciones siguientes, todos expedidos el 
einticinco (25) de marzo de dos mil diez (2010): 

o Certificado No. 15, expedido a nombre de CARLOS ERESpa LEOPOLD, 
válido por veinticuatro (24) acciones. 

  

Certificado No. 16, expedido a nombie de % NICA CRESPO LEOPOLD,' 
válido por veinticuatro (24) acciones. E 

Certificado No. 17, expedido a nombre de MAGDALENA ELIANA CRESPO 
JARRIN, válido por veinticuatro (24) acciones. 

o Certificado No. 18, expedido a nombre de MARÍA DEL PILAR CRESPO 
JARRIN, válido por veinticuatro (24) acciones. 

Certificado No. 19, expedido a nombre de RENE ALBERTO CRESPO 
JARRIN, válido por veinticuatro (24) acciones. 

ara constancia, se extiende esta certificación en la ciudad de Panamá, República de 
Panamá, a los treinta (30) días del mes de marzo de dos mil dieciséis (2016). 

[OTARÍA OCTAGÉSIM, 
GALAPAGOS MANAGEMENT SN? 26.... 1701085 D, 

s Conforme lo dispuesto por el Art. 18 numeral 5 de la Ley 
E a Jotarial, doy fe que el documento que en.............. - foja(s) 

Gilda de Castillo antecede, es FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 

Secretaria Quito, a. 
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'A MARLENIS VELASCO €. 
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ESCRITURA NUMERO CERO CINCO -> 

  

2 DELEGACION PARCIAL 

3 DEL PODER GENERAL 

aa OTORGADO POR LA COMPAÑIA 

5 GALAPAGOS MANAGEMENT INC. 

6 

7 EN FAVOR DE LA COMPAÑIA: 

8 

9 CONSULTORES E INVERSIONISTAS S.A. 

10 CONEISA 

11 

12 CUANTIA: INDETERMINADA DI TRES COPIAS Di 

5 ES AE 2 
14 pd ibid an 

   18 del presente instrumento la señor René Crespo Berci, a nombre y en (); 

19 representación de la compañía GALAPAGOS MANAGEMENT Di !3'“C 

20  INC.,en su calidad de apoderado General y debidamente autorizado 

21 para ello, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

22 Guayaquil, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse por lo 

23 que expresa su libre y voluntario consentimiento para la celebración de 

24 este acto a quien de conocer doy fe; y, dice: Que eleva a escritura 

25 - pública la minuta que me presenta cuyo tenor literal es el siguiente: 

26 “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase 

27 hacer constar una del siguiente tenor: PRIMERO: — Concurre al 

28 otorgamiento del presente instrumento el señor René Crespo Berci, a 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO  
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nombre y en representación de la Compañía GALAPAGOS 

MANAGEMENT INC., en su calidad de Apoderado General yo 

expresamente autorizado para ello, para delegar, parcialmente, ej 

Poder General de la compañía GALAPAGOS MANAGEMENT INC, 

otorgado en su favor y que se agrega como habilitante, a favor de la 

compañía CONSULTORES E INVERSIONISTAS S.A. CONEISA, 

con el fin dé que esta ejerza dicho Poder, por medio de sy 

representante legal y con sujeción a los términos, limitaciones y 

requisitos qué aquí se establecén, en él Ecuador, con las siguientes 

facultades del mandato: UNO.- Previa autorización de la Junta General 

de Accionistas de GALAPAGOS MANAGEMENT INC. comprar 

bienes muebles o inmuebles y derechos reales y personales para la 

sociedad, darlos en hipoteca y vender los que ahora o en el futuro 

sean de su pertenencia, cualquiéra qué séa si índole ó náturaleza, ya 

sea al contado o a plazos, pactando las condiciones de pago y demás 

cláusulas y cóndiciónes que estime conveniente. DOS.-Tomaár ó dar én 

arrendamiento bienes para y de la sociedad, por plazo fijo o 

indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resolver o pedir la 

resolución de cuantos contratos de arrendamiento hubiere celebrado. 

TRES. Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general 

administración sobre todos los negocios de la sociedad y cuanto 

pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienes y propiedades, ya 

sean personales o reales, muebles o inmuebles, con cuantas facultades 

generales y especiales, en lo principal y en lo complementario fueren 

necesarias, teniendo derecho para cobrar judicial o extrajudicialmente 

y percibir todá clase de productos, precios, plazos, rentas, dividendos, 

ingresós y utilidades y las demás cañitidades, frutos, efectos, Valores, 

tos qué por cualquier título O razón 

  

créditos; adeudos y emol 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO
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_Junta General de Accionistas de GALAPAGOS MANAGEMEN! 

INC. comprar para la sociedad, en subasta pública, judicial o 

extrajudicial, o en bolsas o demás casas de contratación, o de cualquier 

otra manera, toda clase de bienes y derechos, por los precios y 

condiciones que estime conveniente; adquirir y comprar, de esa 

manera o en cualquier forma, acciones de capital, acciones de 

participación, bonos, cupones, hipotecas, obligaciones, valores, 

pagarés, libranzas, aceptaciones, letras de cambio y evidencias de 

adeudos emitidas o creadas por otras corporaciones, sociedades 

anónimas, G asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales, 3 

de cualquiera entidad corporativa o emitidos por cualesquiera 

Estados, Provincias, Municipios, ciudades o subdivisiones políticas de 

los países en que es ejercible este Poder.- CINCO. Ejercer a nombre y 

en representación de la sociedad todos los derechos, poderes y 

privilegios de dominio, inclusive el derecho de voto, respecto de 

cualesquiera acciones y valores pertenecientes o poseídas por la 

sociedad, pudiendo para este efecto ejercer personalmente el derecho 

de voto inherente a dichos valores u otorgar poderes a nombre de la 

sociedad, en la forma que estime conveniente, a favor de terceras 

personas. Podrá ejercer el cargo de Director en cualquier corporación, 

sociedad, o compañía en la que la: sociedad hubiese podido ser 

designada para tal cargo.- SEIS. Previa autorización de la Junta 

General de Accionistas de GALAPAGOS MANAGEMENT INC.: 

Girar, aceptar, avalar, endosar y descontar letras de cambio, vales, 

pagarés y cualquier otro documento de crédito; constituir hipotecas o 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO 

 



    

prendas de cualquier naturaleza, fijando los términos y condiciones 

SIETE. Abrir cuentas corrientes y de ahorros, hacer depósitos a la vista. 

oa plazo fijo o indefinido; depositar valores en custodia o en prenda y 

retirarlos cuantas veces sea necesario; girar cheques contra las cuentas 

corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores o acreedores; 

cobrar y endosar los cheques extendidos a nombre de la sociedad; 

celebrar contratos de crédito en cuenta corriente sin garantía específica 

o con ésta; OCHO. Pagar contribuciones; impuestos, derechos, tasas, y 

spero dé toda clase, cuyo pago ES a la sociedad, 

cin NUEVE. Sl la OS de la sociedad ante 

las autoridades judiciales, políticas y administrativas de cualquier 

Estado, departamento, Provincia, Municipio o  Suudivisión política, 

con lás más amplias facultádes generales del mándato y todas las 

especiales que fueren necesarias, tales como desistir de Jas demandas, 

convenir én ellas, prestar confesiones o juramentos decisoriós, deférira 

los de los contrarios, someter los pleitos a arbitraje y cuanto más sea 

necesario.- DIEZ. Celebrar y llevar a cabo, en términos generales, 

cuantos contratos civiles, mercantiles, industriales o fabriles, ya fueren 

de dominio o de administración, sean necesarias o convenientes para 

llevar a cabo los negocios u objetivos de la sociedad, otorgando y 

suscribiendo cuántos documentos públicos o privados se requieran 

para el ejercicio de todas las facultades señaladas en este Poder para la 

representación de la sociedad en Panamá y en cualquiera otra parte del 

mundo, con sujeción a las limitaciones establecidas en el presente 

poder.- ONCE.-Previa autorización-de la Junta General de Accionistas 

de GALAPAGOS MANAGEMENT INC,, conferir y otorgar poderes 

con tods o párte de las facultades que contiene este Poder ó sustituirlo 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO ds  
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Art 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA gus 
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     REPUBLICA DE PANAMA 

    

     MOSSACK FONSECA 8 CO. 

Abogados / Attorneys at law    

      
       

Teléfonos: (507) 263-8899 Apartado Postal 8320 
xi (507) 264-2322 Zona 7 

“Fax (807) 263-7327 Panamá, 
(507) 263-9218 República de Panamá     
(507) 263-7914     

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA N* 9790 DE 21 DE_septiembre_ DE 20 00        

  

Por la Cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva de la     
sociedad anónima denominada GALAPAGOS MANAGEMENT     
INC. por medio de la cual se confiere un poder general.    

   

Protocolizada en 
del Circuito Nota. 
e inscrita en el Re?   



REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIA!.    

   

  

POSTALIA 40.7 

NOTARIA QUINTA DEL AA DE PANAMA 

  
  

'TURA PUBLICA NUMERO NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA -----===--==-= 

    
roo (9TDO) Trono oo-- 

Ln Panamá, 21 de septiembre de 2000 ==-===-=-======-=-- 

    
   

  

    

    

  

   

  

   

  

   

  

   

    

la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

ltarial del mismo nombre a los veintiún (21) días del mes de septiembre 

dos mil (2000), ante mí, LICDA. BLANCA DE JÁCOME, Notaria Pública 

hta del Circuito de Panamá, portadora de la cédula de ¡identidad 

rsonal número ocho-doscientos uno-mil novecientos diecinueve (8-201- 

d19), compareció personalmente, ANA MARIA ESCOBAR, mujer, panameña, 

Pltera, abogada, mayor de edad, vecina de esta ciudad, con cédula de 

Bientidad personal número ocho-ciento treinta y nueve-ochocientos treinta 

cuatro (8-139-834), a quien conozco, y me manifestó lo siguiente: --- 

RO: Que representa a MOSSACK FONSECA £ CO., sociedad profesional 

abogados, debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero tres nueve 

pco Siete (C-003957), Rollo: mueve nueve cuatro (994), Imagen: cero 

lO Siete ocho (0078) de la Sección de Personas Común del Registro 

=-- SEGUNDO: Que está debidamente autorizada para este acto 

ión consta inscrito a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete (C- 

Rollo: uno cero cinco tres (1053), Imagen: cero cero -tres 

ley, eS e z E pS (0039) de la Sección de Personas Común del Registro Público. --- 

Dei 
Edad denominada GALAPAGOS MANAGEMENT INC., iS consta--. 

SA EN 
« 2 Ficha tres ocho seis uno cinco nueve (386 Y ESE 

e 
S dos 'uno ocho seis (152186) de la Sección cp ds 

Dra Pr, EY) Nas 
=- CUARTO: Que me entregó para su prototo ¿LR 5 Vesta y 

ti tura Pública, como en efecto. protocolizo, un documento redac 

5     Om, Ñ 
O castellano, el cual contiene un Acta de nna Reunión de la 

      

                  

    
  



                  

    

        

  

  

   
   
   

    

    

  

    

   
   

   
   
    

   
    

   

rectiva de la sociedad mediante la cual se confiere un po 

po , ] 
Páhvor de RENE CRESPO BERCI y MARTHA JARRIN, actuando indi: 

el cual se transcribe en la copia de este instrumento. -- 

firman todos por ante mí, el Notario que doy fe. 

PUBLICA LLEVA EL NUMERO DE ORDEN NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA: 

(£do.) ANA MARIA ESCOBAR -- (fdo.) YVETTE M. ROGERS -- 

GEOVANNA WONG (fdo.) LICDA. BLANCA DE JÁCOME, Notaria Pública Qui 

Circuito Notarial de Panamá. 

PROTOCOLIZACIÓN: ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE (Q 

MANAGEMENT INC. --- Una reunión de la Junta Directiva 

MANAGEMENT INC. se celebró en el Edificio Arango-Orillac, 

Calle 54 Este, Panamá, República de Panamá el día 21 de 

2000 a las 10:00 a.m. --- AVISO: Se dio la renuncia al] 

convocatoria-en cuanto a la fecha, hora, lugar y propósito de 

por parte de quienes tienen derecho a ello. --- PRESENTES: Las 

de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum 129 

saber: FRANCIS. PEREZ -- LETICIA MONTOYA -- DARLENE BAYNE 

GREENLAN -- KATIA SOLANO --- PRESIDENTE DE LA REUNION: 

Presidente de la sociedad. --- SECRETARÍA DE LA REUNÍGA 

orita? 
Secretaria de la sociedad. --- SE RESOLVIO: Aut 

EA E S O 7 ta só% 
MONTOYA para conferir, en nombre y representación de esta 

      
  

  

 



   

    
   
   
   

  

   

  

   
   

     

   
   
    

  

   
   
    
    

   

. REPUBLICA DE PANAMA Aros 
| PAPEL NOTARIAL ES 
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eral 2 favor de RENE CRESPO BERCI y MARTHA JARRIN, actuando 
en 

conforme a las facultades descritas en la página 

Bis esta actas === CIERRE: No habiendo otro asunto qué tratar, la 

E fue clausurada. --- (fdo.) FRANCIS PEREZ -- Presidente de la 

(£do.) LETICIA MONTOYA -- Secretaria de la reunión ---------- 

EICIA MONTOYA, debidamente autorizada para este acto en una 
j 

de septiembre de 2000, por este medio confiero un poder general 

or de _ RENE CRESPO  BERCI y  MARTHA  JARRIN, actuando 

lualmente, confórme a las siguientes facultades: ----- A 

trar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de 

E administración, así como los de disposición; celebrar o llevar 

Non nombre de la sociedad contratos o actos de toda clase y 

Mipción y más especificamente pero sin limitarse a las facultades 

precibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar 

mercancías, iS acciones y bienes o propiedades 

$ 0 inmuebles, al contado o al crédito; para abrir y cerrar 

u oficinas en cualquier pais del mundo; para pignorar, 

arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender 

   
  

t la o las otras' personas que individual q doi 

% hace DH Cerlo y establecer las reglas para la omefdcién 

“depositar fondos en dichas cuentas, y endosar 

    
     

Xos 

 



    

    

  

  

    
= 

cualquier ins 

y con sujeci: 

tener acceso 

nombre de 1 

aceptaciones; 

controversia 

especiales, 

conferidas y 

del mundo, 

Emitido y f 

septiembre 

representaci 

CONCUERDA co 

ciudad de Par       

nombrar y constituir toda clase de”“agéntes, abogados, 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por 

BERCI y MARTHA JARRIN, actuando individualmente, en 

municipalidad o subdivisión política de cualquier país. 

de 2000. --- (fdo.) LETICIA MONTOYA 

septiembre dé 

   
     
            

         

     
   

   

    
    

   
   
     

    
    

  

titución que preste tal servicio para uso 

ón a las reglas y reglamentos de tales 

a Cada una y todas las cajas de segurid; 

a sociedad; para girar y extender gir 

35 
para transigir o someter a arbitraje o litig 

en que la sociedad pueda estar compr 

sustituyendo toda o parte de las 

para revocar tales sustituciones. 

incluyendo cualquier país, estado, colonia, 

irmado en Panamá, República de Panamá, este 

ón de GALAPAGOS MANAGEMENT INC. ---- 

sello Y 
   

ge 

E, 
ali esta copia que expido, 

       



   

  

LegalizaióREEAa 
Relaciones Exteriore3tebidamente autorizado 

para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

BLANCA VANEGAS DE JACOME 

21 

  

es auténtica del funcionario que el día 

SEPTIEMBRE 2000 año, 

ejercía el cargo de NOTARIA PUBLICA QUINTA 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

de. 

2000 Panamá. 25 de SEPTIEMBRE ¿ño 

  

Autenticación N”. 

    

   

Firma del funcionario 

de Autenticaciones 
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del documento. 
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   : Vivas 

4. y está revastido del sello / Umbre ES 

CERTIF) CADO o 

S.en PANAMA 6. el 002 2SER 200 — ' 

7. por DIRECCION ADMINISTDST, »2o : ! 

3. Bajo el an cla E 

3. Sello / timbre 10. Firma: 
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A AS 

3. auián actue en Y 

    

del documento. 
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total o parcialmente, revocando, en Cualquier momento, los ph eS e 

y sustituciones que otorgue. En cualesquiera de tales A 

mantendrá vigente este Poder con carácter permanente y en tanto e 

que-no sea expresamente revocado por la sociedad o renunciado por la 

apoderada.- DOCE. EXCLUSIÓN EXPRESA: Exceptuase de lo 

dispuesto en este poder, todo lo relacionado con la sociedad 

ecuatoriana GREENAGRO S.A., respecto de la cual los únicos 

autorizados para representar a GALAPAGOS MANAGEMENT INC. 

frénté a esa compañía serán los otros apodérados de dicha compañía. 

Usted señor Notario, sírvase agregar las restantes cláusulas 

necesarias para la validez de este instrumento. Firmado.- Doctor 

Miguel Andrade Varea, con matrícula profesional número nueve siete 

cuatro del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aqui ia minuta que el 

otorgante eleva a escritura pública con todos los efectos legáles.- Leída 

que les fue al compareciente por mi el Notario, éste se afirma y ratifica 

en €Jlá y para constancia de lo cuál firmá juntaménté conmigo, én 

calidad de acto, de todo 19 cual doy fe.- 

  

p. SALAPAGOS MANAGEMENT INC. 

. René Crespo Berci CER fo 16 152 A F 

    O VIGESIM: 

QUITO 

  

   

   
  



     
    

     

    

SE OTORGO ANTE, EL DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO 

¡¿¡NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, cuyo 

O SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, Y EN FE DÉ     
   

  

[CONFIERO ESTA DÉCIMA OCTAVA COPIA CERTIFICADA DE La 

CRITURA DE DELEGACION PARCIAL DEL PODER GENERAL OTORGADO 

POR LA [COMPAÑÍA [GALAPAGOS MANAGEMENT INC. A FAVOR DE La 

COMPAÑÍA CONSULTORES E INVERSIONISTAS S.A.  CONEISA.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EL TREINTA DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL 'QUINCE:-LQ 

 



     

     

   

     

    

  

RAZÓN: REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA NOTARÍA 

PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO  REVOCATORIA 

LA ESCRITURA DE DELEGACION PARCIAL DEL 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

DEL DOS MIL QUINCE.-10. 

  

E 1 : 
A aid 

DRA. FLOR DE MARÍA] RIVADENEIRA JAC 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN



NOTARÍA XXX 
GUAYAQUIL 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

  

NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el VEINTIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS misma que sello, rubrico y firmo, en 

la ciudad de Guayaquil, 19 DE JULIO DEL 2017.- DOY FE.- 
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